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Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 22 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México respecto de, en su caso, ajustes estadísticos 

de la segunda etapa de Capacitación Electoral en este ámbito distrital local 

para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 / Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024, en la Ciudad de México, a cargo del Instituto Nacional 

Electoral, conforme a los datos obtenidos del «Multisistema ELEC» con corte 

al 18 de julio de 2024. 

 

Con fundamento en los artículos 4, numeral 1; 32, numeral 1, inciso a), fracción I; 

98 numerales 1 y 2; 104 numeral 1, incisos a), e), f), y o); y 215 de la «Ley General 

de Instituciones Electorales» (Ley General); 97, fracciones XV y XVIII; 113, 

fracciones I, XII y XIV; 115, primer párrafo; 116, primer párrafo; 126, fracciones I y 

XIV del «Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México» (Código); 110; 112 y 113 del «Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral» (Reglamento INE); 40 y 43 del «Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México» (Reglamento Interior); 7, fracciones I, II y XV; 11, 

fracciones VI, XV y XXVI del «Reglamento de Integración, Funcionamiento y 

Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México» 

(Reglamento de Funcionamiento);conforme lo establecido en el Anexo Técnico 

número 1; Apartado 5, 5.1 así como lo establecido en los numerales «6. Segunda 

etapa de capacitación electoral y Designación del Funcionariado de Mesas 

Directivas de Casilla», «8. Actividades previas a la capacitación de las y los 

Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla» y «9. Actividades paralelas durante 

la segunda etapa de capacitación electoral» del «Programa de Integración de 

Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral» de la «Estrategia de 

Capacitación y Asistencia Electoral 2023-2024» (ECAE 2023-2024) del Instituto 

Nacional Electoral (INE) y los «Criterios para la recopilación de información 

respecto de la integración de mesas directivas de casilla única y de la capacitación 

electoral en el marco del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 / Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024» (Criterios 2023-2024), se procede a informar 

lo siguiente: 
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A partir del 9 de abril hasta el 2 de junio inclusive se llevó a cabo la segunda etapa 

de capacitación electoral y designación del funcionariado de Mesas Directivas de 

Casilla Única (MDCÚ) por parte de la 20 Junta Distrital Ejecutiva (JDE) del Instituto 

Nacional Electoral en la Ciudad de México. 

 

Se tiene conocimiento que se entregaron 3184 nombramientos a funcionarias y 

funcionarios de MDCÚ, se impartieron 3184 capacitaciones, lo que representa, en 

ambos casos, el 100% a la conclusión de esta etapa. En consecuencia, los datos 

actualizados al corte más reciente confirman que los datos estadísticos previos han 

quedado sin cambios luego del proceso de revisión que el órgano electoral nacional 

ha realizado respecto de la información previamente capturada. 

 


